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• Título: ¿De quién será?

En la sociedad actual resulta de vital importancia desarrollar la imaginación. En esta situación de 
aprendizaje desarrollaremos la imaginación y la creatividad inventando una historia entre todos/as y a 
partir de ella crearemos un cuento.

o Justificación: importancia del tema

o Contextualización

▪ Grupo muy trabajador. Muestran gran motivación y ganas de aprender. 

▪ Clima del aula muy tranquilo.  

▪ Niño con deficiencia auditiva leve (hipoacusia). 

1.   INTRODUCCIÓN    2. JUSTIFICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN

Aula modelo A/G Número de alumnos/as

EI 1º, 2º y 3º 12
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3. TEMPORALIZAZIÓN

▪ 2º trimestre del curso

▪ Duración aproximada de 3 semanas

▪ Unas 9 sesiones de 45 minutos
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▪Participar en la actividad grupal ofreciendo ideas 
diferentes al inventar una historia entre todos/as.

▪Inventar entre todos y todas una historia utilizando 
la técnica "¿qué pasaría sí?” de Gianni Rodari.

▪Comprender y aceptar las normas de convivencia, 
respetando los turnos de palabra.

▪Potenciar la comunicación y colaboración entre la 
escuela y la familia.

4. OBJETIVOS DIDÁCTICOS
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5. COMPETENCIAS

▪ Competencia en comunicación lingüística. 

▪ Competencia digital. 

▪ Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

▪ Competencia ciudadana. 

▪ Competencia emprendedora. 
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▪ Actividad 1: Nos inventamos una historia fantástica

6. SECUENCIA DE ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

A partir de este comienzo y basándonos en la técnica de Gianni Rodari, nos
inventamos una historia fantástica. 

¿DE QUIÉN SERAN?
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▪ Actividad 2: Contamos el cuento que nos hemos inventado y entre todos/as 
le ponemos título.

▪ Actividad 3: Dibujamos el cuento que nos hemos inventado.

▪ Actividad 4: Ponemos texto a los dibujos.

▪ Actividad 7: Invitamos a los compañeros/as de primaria y a las familias a ver y escuchar nuestro
cuento.

6. SECUENCIA DE ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

▪ Actividad 5: Pasamos el texto a ordenador y lo imprimimos. 

▪ Actividad 6: Encuadernamos nuestro cuento. 
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7. RECURSOS

•Profesor tutor
•Alumnos/as
•Alumnos/as de primaria
•Familias

•Aula
•Sala de informática

Comienzo del cuento, rotuladores
de colores, tijeras, pegamento,
cola, folios blancos tamaño A4 y A3,
lápices, ordenador, plastificadora.
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8.  ATENCIÓN A LA DIVERDIDAD

▪ LOMLOE
▪ Orden Foral 93/2008

Medidas para hacer frente a diversidad del aula

Necesidades específicas de apoyo educativo (alumno con pérdida auditiva) 

▪ Graduar las actividades en función de la dificultad
▪ Agrupamientos teniendo en cuenta las diferentes capacidades
▪ Actividades planificadas en la zona de desarrollo próximo
▪ Adaptación a los diferentes ritmos de desarrollo y capacidades

▪  Ayudas visuales
▪  Asegurarnos que ha entendido
▪  Prestar atención al nuevo vocabulario
▪  Articular con claridad y velocidad moderada
▪  Contacto visual, mirarle siempre a la cara
▪  Ubicación del niño en el aula
▪  Información sobre el uso de los audífonos
▪  Disminuir el ruido de clase, ambiente tranquilo
▪  Apoyo de los especialistas de Audición y Lenguaje y PT
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9. EVALUACIÓN

▪ Orden Foral 51/2023
▪ Formativa, continua, individualizada y global

Procedimientos de 
evaluación

Etapa y nivel:

Nombre del alumno/a:

Fecha:
Indicadores de evaluación Sí No Observaciones
Utiliza la comunicación oral para expresar sus ideas.

Utiliza el lenguaje para participar en la invención de la historia.

Participa y disfruta de las actividades propuestas y de la 

creación del cuento.

Comprende y respeta las normas de convivencia.
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9. EVALUACIÓN

Procedimientos de 
evaluación

Etapa y nivel:                                  Grupo:                                              Fecha:

Indicadores: Indica de 1 (muy bajo) a 5 (muy alto) en nivel en el 

que se han obtenido las siguientes áreas.
1 2 3 4 5 Observaciones

¿Parto de los conocimientos previos del alumnado?

Los objetivos que he propuesto, ¿son adecuados al nivel de 

los alumnos?

Con las estrategias metodológicas planteadas ¿he alcanzado 

los objetivos?

Las propuestas, ¿han sido coherentes con la metodología?

Las propuestas ¿han servido para construir aprendizajes 

significativos?

¿He utilizado los métodos e instrumentos adecuados?

¿He respetado los diferentes ritmos de aprendizaje?

Los recursos materiales utilizados, ¿han sido apropiados?

¿He atendido la diversidad?

El proceso, ¿ha sido flexible?

¿He fomentado la coordinación y colaboración con las 

familias?
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9. EVALUACIÓN

Procedimientos de 
evaluación
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